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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

Lo suscrito DIPUTADA ERIKA LIZBETH RAMíREZ PÉREZ, PTCSidCNTO dC Iq

Representqción Porlomentoriq del Porlido Verde Ecologislo de

México en lo LXlll Legislcturo del Congreso del Estodo de Jclisco,

en ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28,

frocción lde lo Constilución Político; 135 frocción l, 137 y 142 de lo

Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del

Estodo de Jolisco, propongo lo siguientet"l'NICIATIVA DE LEY que

reformo los ortículos 3 en su frocción lV, / frqcción Vl, B frocción

Xxlll, 16, 19,33,59, 65,66 frccción Yly 72 frocción V de lcl LEY DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO

DE JALISCO;'de ocuerdo con lo siguiente
l
x

EXPOS¡CIÓN DË MOTIVOS:

Hoblor de nuestros niños, niños y odolescentes, es hoblor de lo mÓs

preciodo que tenemos como sociedod y que son el futuro de

nuestro poís, por ello, es indispensoble generor condiciones

prolecioros, optimos y eficientes desde el seno del hogcr o lo

fcmilio.

Nuestro móximo ordenomiento constitucionol contemplo lo

prolección y cuidodo de los niños, niños y odolescentes, ol

estoblecerse que todos los personos gozon de los derechos

humonos reconocidos por dicho Constitución y en los trotodos
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internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte, osí como

de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podrÓ

restringirse ni suspenderse; osimismo, todo persono tiene derecho

o lo educoción y el Eslcdo imporliró y goronlizarÓ lc educcciÓn

iniciol, preescolor, primcrio, secundorio, medio superior y superior,

lo que con llevo no solo progromos teóricos, sino de occión.

Lo mujer y el hombre son iguoles onte lo ley, entendiéndose en su

contexfo mós omplio que involucro o los niños, niños y

odolescentes, donde lo ley proiegerÓ lo orgonizcciÓn Y el

desorrollo de lo fomilio y csí diversos derechos como lo solud,

educoción, viviendo digno, deporle. un medio ombienle sono,

culluro, culluro físico, de idenlidod, y o que el estodo gorontice y

vele por el cumplimiento del principio del interés superior de lo

niñez, gorontizcndo de monero pleno sus derechos; luego

entonces, los niños y niños tienen derecho o lo sctisfocción de sus

necesidodes de olimentoción, solud, educación Y sono

esporcimiento poro su desorrollo integrol. Este principio deberÓ

guior el diseño, ejecución, seguimiento y evoluoción de los

políticos públicos dirigidos o lo niñez.

Hociéndose imperioso lo necesidod de que se reolicen prÓcticos

de cuidodo, protección, formoción, enseñonzc y guío que

cyudon ol desorrollo, bieneslor y crecimiento soludcrble Y

crmonioso de los niñcrs, niños y ocJolescentes; corocterísticos que

en sumc dcn seguridad emocionol y de formcción poro un mejor

ciudcdcno y que de uno u otra formo vemos en los leyes de los
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derechos de niños, niños y odolescenies, tonto o nivel federol

como locol.

Asimismo, ello no puede ser tomodo de formo oislodo en lo
formoción y crionzo de un menor de edod o niño, niño y

odolescenle, sino que se debe tomor en cuentc su edod,

focullodes, corocierísticos, cuolidodes, inlereses, motivociones,

limifes, y ospirociones, fijóndose metos poro oprender, dóndoles

informoción, donde desde el seno fomilior o su núcleo de lo

fomilio, hogcr o donde se encuentre, tengo el opoyo necesorio

poro un odecuodo crecimiento, lo cuol sin dudo olguno lo

oyudoro o lener éxito, opuntolóndolo como un buen y futuro

ciudodono.

Así pues, lo consecuencic de esle lipo de occiones de llevorse de

formo odecuodc o Io próctico, tendrío un resultodo troducido en

el respeto, los principios, lo bueno morol enlendido simplemente

con no reolizor el mol o doñor o lo sociedod, su entorno,

personos, y todo lo que lo rodeo; luego entonces, estomos

convencidos de que se generorío un combio de porodigmos y

disminuirío en gron medido lc violencio en todos sus tipos y

modolidodes, y no eslorícmos viendo en cierto medido occiones

que vomos normolizondo, cuondo es con trístezo uno violencio

dioria contro todo tipo de personos, llómese mujeres, niños, niños,

odolescentes, odultos moyores, migrontes, personos con

discopocidodes, de diferente preferencio sexuol y demós.
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Quedo cloro, que debemos de octuor buscondo un combio

medionte lo culturo de lo paz y lo bueno enseñodo de quien

ejerce lo potrio potestod, custodio o tenencio de un menor,

privilegiondo el interés superior de lo niñez.

Todo lo expresodo, poro efeclo de que funcione y se lengo éxilo

en uno crionzo odecuodo, debe ser de formo respetuoso, sin

recurrir c costigos físicos ni c trcrlos crueles y humillonles,

solvoguordando el inlerés superior de lc niñez con un enfoque de

derechos humonos o humcnislc; por ello, es que el conceplo de

lo cricnzo posiiivcr ho venido teniendo cob'ido dentro de nueslro

legislcción, pero o medido de que vomos evolucionondo o

viendo lo que nos vc oconteciendo, més los ovonces legislotivos

o nivel internocionol y nocionol, es que se hoce necesorio reolizor

odecuocionesy mejoror o nuestro legisloción.

No debemos dejor de lodo los criterios jurisprudencioles que se

hon venido dondo o lo lorgo de lo historio y lo que contiene lo

Convención sobre los Derechos del Niño, especiolmente lo

estoblecido en el ortículo 27 ol disponer que los Esfados Portes

reconocen el derecho de todo niño o un nivel de vido odecuodo

poro su desorrollo físico, menfol, espirituol, morol y sociol.r

En sumo, de ello, los troiodos internocionqles de derechos

humonos y lc Constitución Político de los Estcdos Unidos

Mexiconos, esloblece que los progenitores o, en su coso, los
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personos encorgodos de su cuidodo, tienen lo responsobilidod

primordiol de lo crionzo y el desorrollo físico, mentol, espirituol,

morol y sociol de los menores en el nÚcleo fomilior. En ese sentido,

utilizo el lenguoje de los derechos poro reconocer oquél de todo

niño o un nivel de vido odecuodo, con los correlotivos

obligociones de sus cuidodores. Sin emborgo, esto formuloción no

exime ni desploza al Estodo de sus respeclivos obligcciones en

moterio de protección o lo niñez, pues lejos de ello, dicho

preceplo prevé de formo puntuol los occiones posilivos o corgo

de los Estodos Porte poro brindor opoyo o los responsobles

primorios o fin de logror el desorrollo físico, mentol, espiriluol, morol

y sociol de los niños, lo que incluye proporcionor osistencio

moteriol y desorrollor progromos. Asimismo, el citodo precepto

determino que el Eslodo debe tomor lodos los medidos

opropiodos pora oseguror el pogo de lo pensión olimenticio por

porte de los podres u otros personos que tengon lo

responsobilidod finonciero, incluso si éslos viven en el extronjero.

En este sentido, en un grodo moyor de especificidod que oquel

utilÌzodo en el texto consiitucionol, el ortículo 27 de lo Convención

sobre los Derechos del Niño doto de significodo ol derecho de

olimentos de los niños elevondo o lo móximo jerorquío no sólo su

conlenido esenciol y lc delerminoción de los sujetos obligcdos,

sino tombién los condicÌones de lo obligoción olimenlicio y lo
posición del Estodo como goronle. Todo ello, odemÓs, o lo luz

del inlerés superior del niño como principio orientodor de lo
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octividod interpretotivo relocionodo con cuolquier normo jurídico

que tengo que CIplicorse o un niño o niño en un coso concreto.2

Luego entonces, es mÓs que cloro, que debemos octuor como

Estodo y tomor todos los medidos opropiodos porCI oseguror el

debido desorrollo del menor, en un grodo moyor respecto Y

observoción del ortículo 27 de lo Convención sobre los Derechos

del Niño, donde doto de significodo o lo luz del interés superior del

niño como principio orientodor de lo octividod interpretolivo

relocionodo con cuolquier normo jurídico que tengo que

oplicorse o un niño o niño en un coso concrelo.

Por su porte, no debemos dejor de lodo interés superior de lo

niñez,

Que de ocuerdo o lo Tesis de jurisprudencio 11312419, se

estcbleció que el interés superior de lo niñez debe ser considerodo

de monero primordiol en lo lomo de decisiones sobre uno

cuestión debotido que involucre niños, niños y odolescentes; de

ohí que cuondo se tome uno decisión que les ofecte en lo

individuol o colectivo, se deberÓn evoluor y ponderor los posibles

repercusiones O fin de solvoguordor SU inferés superior y sus

gorontíos procesoles. Al respeclo, debe destocorse que el inierés

superior del menor es un concepto triple, ol ser: (l) un derecho

suslontivo; (ll) un principio jurídico interpretotivo fundomentol; y (lll)

unCI normo de procedimiento. El derecho del inlerés superior del

menor prescribe qUe se observe "en todos los decisiones y
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medidos relocionodos con el niño", lo que significo que, en

"CUOlqUier medido que lengCI que ver Con Uno o vorios niños, su

inlerés superior deberÓ Ser uno consideroción primordiol o que se

otenderó", lo cuol incluye no sÓlo los decisiones, sino lombién

todos los octos, conductcs, propuestos, servicios, procedimientos y

demós iniciotivos. Así, los decisiones porticulores odoptodos por los

outoridodes odministrotivos -en esferos relotivos o lo educoción, el

cuidodo, lo solud, el medio ombienle, los condiciones de vido, lo

protección, el osilo, lo inmigroción y el occeso o lo nocionolidod,

entre olros- deben evcluorse en función del interés super¡or del

niño y hon de estor guiodos por é1, ol igucl que lodos los medidos

de oplicoción, yo que lo consideroción del interés superior del

niño como olgo primordiol requiere tomor conciencio de lo

imporloncio de sus inlereses en lodos los medidos y tener lo

voluntod de dor prioridod CI esos intereses en lodos los

circunstoncios, pero sobre lodo CUOndo los medidos tengon

efectos indiscutibles en los niños de que se trote.3

A nivel federol desde el mes de obril o ogosto del 2022, se

presentó iniciotivo por porle de lo Dipuiodc Eunice MonzÓn

Gorcío del Portido Verde Ecologisto de México, osí como otros

iniciotivos por porle de diversos legislodores de lo CÓmoro de

Dipulodos del Congreso de lo Unión, generondo un dictomen y

oprobóndose el B de septiembre del ano 2022,a el cuol contiene

innovociones legislctivos de importoncio poro nuestros niños, niños

3 Semcnorio Judiciol de lo Federoción. Recuperodo del silio: https://sjf2.scjn.gob.mx/detolle/tesis/2020401
a Cómcro de Dipulodos clel Congreso de lo Unión. Recuperodo del siiio:

f tle:///C:/usersl uismonuel.velez/Documenls/LEGISLATU RA%2OtXlll/IÉMAS%2OIMPORTA NTES/CRIANZA%20POSlTlVA/DlC f AMEN%20CAMA

RA%2ODlPU TADOS CRIANZA%20POSl llVA-B-SËPIIEMBRE-22 pdl
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y odolescentes, yo que esioblece un concepto muy omplio y

considerondo criterios internocionoles dictodos por lo ONU Y

orgonismos internocionoles, donde lo crionza positivo viene o

generor innovociones y derechos mós omplios en fovor de los

menores de edod; osimismo, dispone en sus ortículos tronsitorios y

específicomente el tronsilorio segundo se dispone que los

legislcturos de los enlidodes contoron con ciento ochento díos o

poriir de lo oproboción de dicho reformo poro reolizor los

odecuociones normotivos correspondienles; por lo onte ello, es

que nos estomos odelontcndo en lo búsquedo de mejoror los

derechos y condiciones de nuestros niños, niños y odolescenfes.

Lo Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescenies

reconocer o los niños, niños y cdolescentes como titulores de

derechos, con copocidod de goce de los mismos, de

conformidod con los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod y progresividod; en los términos

que esfoblece el orlículo lo. de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos y se debe gorontizor el pleno ejercicio,

respeto, protección y promoción de los derechos humonos de

niños, niños y odolescentes. Disponiendo el orlículo 2 de esto ley

generol lo siguiente:

"Artículo 2. Paro gorantizor la proteccion de los derechos de niños, niños

y odolescenfes, los auforidodes reo/izaron los occiones y tomaron

medidas, de conformidod con los principios esfob/ecidos en /o presenfe

Ley. Pora falefecto, deberon:
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I. Garonfizor un enfogue integrol, fronsversol Y con perspecfivo de

derechos humonos en e/ diseño y la instrumenfocion de políticas y

progromas de gobierno;

il. Promover lo porticipacion, tomor en cuenf o lo opinión y consideror

los ospectos cu/furoles, éticos, ofecfivos, educofivos y de solud de niños,

niños y odo/escenfes, en fodos oque//os osunfos de su incumbencio, de

ocuerdo o su edod, desoro//o evolutivo, cognoscilivo y madurez, y

til. Fsfob/ecer meconismos fronsporentes de seguimienf o y evoluacion

de lo implemenloción de políticas, programos gubernomenfoles,

tegisloción y compromisos derivodos de frotodos internocionoles en /o

moterio.

Elinferés superior de la niñez deberó ser considerodo de monero

primordiol en la tomo de decisiones sobre uno cuesfión debotido gue

involucre niños, niños y odolescenfes. Cuondo se presenten diferenfes

inferprefociones, se otendero o lo esloblecido en /o Consfif ucion y en los

fratados internacionoles de que México formo porte.

Cuondo se lome uno decisió n que ofecfe o niños, niños o odo/escenfes,

en to individuol o colectivo, se deberón evoluor y ponderar /os posib/es

repercusiones o fin de solvaguordor su interés superior y sus goronfíos

proceso/es.

Los ouforidodes de lo Federación, de /os enfidodes federofivos, de /os

municipios y de tas demorcaciones feriforio/es de lo Ciudad de México,

en et omlcifo de sus cornpefencios, deberon incorporor en sus proyecfos

de presupuesfo ta osignoción de recursos que permifon dcsr

cumplimienfo o los occiones esfob/ecidos por la presente Ley.
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DËL CONGRËSO

Lo Comaro de Dipulodos de/ Congreso de Io Unión, /os Congresos

/oco/es y lo Legisloluro de lo Ciudod de México, estob/ecerón en sus

respecfivos presupuestos, /os recursos que permiton dor cumplimienfo a

los occiones estob/ecidos por /o presenfe Ley. "

Por su porte, lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes

en el Eslodo de Jolisco, tiene por obieio:

Þ Reconocer o niños, niños y odolescentes como personos

titulcres de derechos, conforme o los principios y términos

previsios en los trotodos internocionoles, lo Conslitución

federol, Locol y lo Ley Genercl de los Niños, Niños Y

Adolescenles.

Þ El Reconocer o niños, niños y odolescentes como titulores de

derechos y promover, goronlizar y proteger el pleno ejercicio y

goce de los derechos humonos, conforme o su edod,

desorrollo evolutivo, cognosciiivo y modurez, considerondo los

derechos y obligociones de quienes ejerzon lo polrio potestod,

tutelo, guordo y custodio, bojo los principios de universolidod,

interdependencio, indivisibilidod, progresividod Y el interés

superior de lc niñez.

Þ Regulor lo octuoción de los outoridodes en el respeto,

protección, promoción y ejercicio de los derechos de niños,

niños y odolescentes.

Þ Esloblecer los boses, lineomienlos, principios rectores y criierios

que orientorón el diseño, lo implementociÓn y evoluoción de

lo políticc estotol en moterio de respeto, protección,
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promoción y ejercicio de los derechos de niños, niños y

odolescentes.

Þ Regulor los boses del Sistemc Estotol y el Sislemo Municipol de

Protección de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes.

Þ Estoblecer los focultades, otribuciones, competencios y boses

poro lo coordinoción entre los poderes públicos, outoridodes

estotoles, municipoles y los orgonismos estotoles outónomos.

Þ Promover y estoblecer los boses poro lo porticipoción de los

sectores privodo, sociol y ocodémico en los políticos, occiones

y progromos gubernomenfoles lendientes o goronlizor el

respelo, proiección, promoción y ejercicio de los derechos de

niños, niños y odolescentes.

Ademós, lo legisloción locol conlemplo el concepto de Crionzo

positivo; lo cuol define como lo enseñonzo de niños, niños y

odolescentes, lo cuol se boso en fijor los melos poro oprender,

dorles informcción, opoycrles en su crecimiento y oyudorles o

tener éxito, mismc que se reolizo de formo respetuoso, no violento

y de ocuerdo o los principios del desorrollo infontil; sin emborgo,

podemos ver dos veriientes, lo primero que su definición es corto,

ol no determinor el conjunto de prócÌicos de cuidodo, protección,

formoción, enseñonza y guíc que oyudon ol desarrollo, bieneslor y

crecimiento soludoble y ormonioso de los niños, niños y

odolescenles, lomcndo en cuento su edcd, foculfodes,

ccrocleríslícas, cuolidodes, intereses, motivociones, limiles, y

cspircrciones, pero si fijondo metos poro oprender, dóndoles

informoción, opoyóndoles en su crecimiento y oyudo poro tener
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éxiio, mismo que se reolizc de formo respetuoso, foltondo

ogregorle el término de que todo ello, se debe reolizor sin recurrir

o ccstigos físicos ni o lrotos crueles y humillontes, sclvoguordcndo

el interés superior de lo ninez con un enfoque de derechos

humonos.

Lo segundc verlienie liene que ver con la homologcción y

sincronizoción odecuodo, yo que vorios ortículos de lo ley locol,

hcblcn o disponen de uno crionzo, sin mencionor de formo

específico uno crionzo positivo, lo cuol se considerc importonte

estoblecer en dichos ortículos, c efecto de tener uniformidod en lo

legislcción.

Por lo que existe uno responsobilidod gubernomentol que no

podemos olvidor; y en oros de lo responsobilidod con nuestro

niñez, es que debemos buscor mejoror los condiciones de colidod

de lo vido de los presentes y futuros generociones, considerondo

que lo niñez con uno crionzo positivo y fortolecimiento de esto,

doró un producto de uno mejor sociedod con condiciones que

involucren mejores conduclos y menos ontijurídicos cl convertirse

en odultos estos menores de edod; produciendo osí un beneficio

intrínseco o fodos, ol consideror que uno niño, niño, y odolescente

que ho tenido cuidodo, protección, formoción, enseñonza y guío

que oyudcn ol desorrollo, bienestor y crecimienlo scludcble y

ormonioso, lomondo en cuentc su edod, fccullodes,

ccrocteristicos, cualidades, intereses, moiivociones, limiles, y

ospirociones, fijondo melos poro oprender, dóndoles informoción,
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opoyóndoles en su crecimienlo y oyudo poro tener éxito, con

respeto y comprensión, sin recurrir o cosligos físicos ni o lrotos

crueles y humillonfes, dc como resulÌodo uno mejor persono y en

conclusión, uno reducción del despliegue de conductcs

cntijurídicos y no cprolocdos por lo sociedcd.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuenlron y

como quedoríon los ortículos moterio de la presente iniciotivo, es

que se inserto el presenle cuodro comporotivo, mismo que rezo

de lo siguiente monero:

tEY DE LOS DERECHOS DE NINAS. NINOS Y ADOTESCENTES

EN ET ESTADO DE JATISCO
Dice Debe decir:

Artículo 3. Porc los efectos de esto Ley
se enfiende por:
| (...) o lo lll (...)

lV. Crionzo positivo: lo enseñonzo de
niños, niños y odolescentes, lo cuol se
boso en fijor los metos poro
oprender, dorles informoción,
opoyorles en su crecimiento y
oyudorles c tener éxito, mismo que se
reolizo de formo respefuoso, no
violento y de ocuerdo o los principios
del desorrollo infontil;

Artículo 3. Poro los efectos de esto
Ley se entiende por:
| (...) o lo lll (...)

lV. Crionzo positivo: eonjunlo de
próeticcs de cuidado, proteceién,
formoeíón. enseñonzo y guía que
ayudan ol desorrollo, bienestar y
ereeimienio saludcble y crmonioso
de lCIs niñas, niños y odo[eseenles,
tomondo en cuenta su edad.
foe ultades, e oroeterístie as,
cuslldsdes, intcreses. motivseiones,
fimites, y ospíroeioncs, fijondo
metos poro oprender, dóndoles
informoción, opoyóndoles en su

crecimiento y oyudo poro tener
éxito, mismo que se reolizo de
formo respeluoso, sin ree urrír Õ

eastigos físieos ni a trsios crueles y
humillmnfes, sclvoguardondo el
inferés superíor de lq niñez eon un
enfoque de dereehos humcnos;

V {...) o lctXV 1...)
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PODER
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SECRËTARiA
ÐEL COf{GRESO

V {...) o lo XV (...)
Artículo 7. Serón principios rectores en
lo observoncio, interpretoción y
oplicoción de estc Ley, odemós de
los contenidos en el ortículo ó de lc
Ley Generol, los siguienles:

| (...) o lo v (...)

Vl. Lo cricnzo.

Arlículo 7. Serón principios rectores
en lo observoncio, inferpretoción y
oplicoción de esto Ley, odemós de
los contenidos en el orlículo ó de lo
Ley Generol, los siguientes:

I (...) o lc v (...)

Vl. Lo crionzo positivo.
Artículo 8. Son derechos de niños,
niños y odolescentes:

I (...) o lo XXll (...)

XXlll. A lo crionzo, y o recibir buen
troto y consideroción por porte de sus

podres o personos de quienes reciben
su guordo y custodio;

XXIV 1...) o lo XXXI (...)

Artículo 8. Son derechos de niños,
niños y odolescentes:

| (...) o lo XXll (...)

XXlll. A lo crionzo posilivo. y o recibir
buen troto y consideroción por porte
de sus podres o personos de quienes
reciben su guordo y custodio;

XXIV (...) o lo XXXI (...)

Arlículo 16. Es interés superior el que
niños, niños y odolescenïes se
desorrollen en un ombiente fomilior
sono, que fcvorezco su desorrollo
integrcl; osimismo, o montener
relociones personoles con sus podres
y fomiliores, solvo los cosos previstos
por los leyes correspondientes.

Lo fomilio es el espocio idóneo poro el
scno descrrollo de niños, niños y
odolescentes, es el ómbito noturol de
convivencio propicio poro lc crionzo,
en'tendimiento, comunicoción y
desorrollo de los volores cívicos y
moroles y de lo culturo de lo
iguoldod, necesorios poro su

desorrollo iniegrcl.

Es obligoción de lo fcmilio y de lc
comunidod en generol, brindor los
condiciones necesorios poro el
desorrollo integrol y el ejercicio de los
derechos de niños, niños y
odolcsccntcs, vigilor lo ocTuoción del
Estodo porc el cumplimiento de lo

Arlículo 16. (...)

Lo fomilio es el espocio idóneo poro
el sono desorrollo de niños, niños y
odolescenles, es el ómbiio noturcl
de convivencio propicio poro lc
crionzo posilivo, entendimiento,
comunicoción y desorrollo de los
volores cívicos y moroles y de lo
culturo de lo iguoldod, necesorios
poro su desorrollo inlegrol.
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previsto en eslo LeV

Arlículo 19. El Sisfemo Estolol DIF y los
sistemcs municipoles DIF ofrecerón o
Ios grupos de lo sociedod y, en
porticulor, o quienes ejerzon lo potric
pofestod, tutelo o guordo y custodic
de niños, niños y odolescentes,
orientoción, cursos y osesoríos
grotuitos, osí como servicios
teropéuticos sobre moternidcd y
poternidod, relociones de porejo, y
poro el cumplimiento de los
obligociones de crionzo.

Arlículo 19. ElSistemo Estotoì DIF y los
sistemos municipoles DIF ofrecerón o
los grupos de lo sociedod y, en
porticulor, o quienes ejerzon lo
potrio potestod, lulelo o guordo y
custodio de niños, niños y
odolescentes, orientoción, cursos y
osesoríqs grotuitos, osí como
servicios ieropéuticos sobre
molernidod y poternidod, relociones
de porejo, y poro el cumplimienio
de los obligociones de crionzo
positivq.

Arlículo 33. Conesponde en principio
y directomente o quienes ejerzcn lo
potrio potestod, tutelo o guordo y
custodio de niños, niños y
odolescentes proporcionor dentro de
sus posibilidodes, los condiciones de
vido suficientes poro su desorrollo
integrol, el que incluye entre otros
cosos, bienestor físico, mentol,
moteriol, espiriluol, éiico, culturol y
socicl; en generol, un crecimiento
soludoble y ormonioso. Los

outoridodes, en el ómbito de sus

respectivos compelencios, reolizorón
los occiones necesorios poro
coodyuvor ol cumplimiento de dicho
fin.

Arlículo 33. Corresponde en principio
y directomenle o quienes ejerzon lo
potrio potestod, tulelo o guordo y
cusfodio de niños, niños y
odolescenies proporcionor denfro
de sus posibilidodes, los condiciones
de vido suficienles poro su desorrollo
inlegrol, el que incluye entre otros
cosos, bienestor físico, menlol,
moieriol, espirituol, ético, culturol y
sociol; en generol, un crecimiento
soludoble y crmonioso, privilegiondo
lo crionzq posilivo. Las outoridodes,
en el ómbilo de sus respectivos
competencios, reolizorón los
occiones necesorios poro
coodyuvor ol cumplimiento de
dicho fin.

Arlículo 59. Niños, niños y
odolescentes lienen derecho o ser
sujetos de protección, otención y
osistencio socicl por porle de sus

podres o tutores y de lcs outoridodes
correspondientes.

Artículo 59. Niños, niños y
odolescentes tienen derecho o ser
sujetos de protección, otención y
osistencio sociol por porle de sus

podres o lutores y de los outoridodes
correspondientes bojo lq criqnzq
positivo.

Arlículo ó5. Quienes ejercen lo poirio
potestod o lo guordo y custodio de
uno niño, niño o odolescente,
independienlemente de que vivon o
no en el mismo domicilio, deben dor
cumplimiento o los siguientes
obligociones de crionzo:

Arlículo ó5. Quienes ejercen ìo potrio
potestod o lo guordo y cuslodio de
uno niño, niño o odolescente,
independientemenle de que vivon o
no en el mismo domicilio, deben dor
cumplimiento o los siguientes
obligociones de crionzo positivc:
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I 1...) o lo Xl 1...) I 1...) o lo Xl 1...)

Arlículo óó. Quienes ejercen lo potrio
potestod, tutelo o guordo y custodio
de niños, niños y odolescentes,
odemós de los obligociones de
crionzo tienen los siguientes:

| (...) o lo v (...)

Vl. Abslenerse de cometer cuolquier
ccfo que olente contro su integridod
físico o psicológico, oquellos que
menoscoben su desorrollo, osí como
de utilizor el costigo corporol severo o
innecesorio como meconismo de
disciplino o crionzo;

Vll (...) o lo Xl (...)

Arfículo ó6. Quienes ejercen lo potrio
potestod, tulelo o guordo y custodio
de niños, niños y cdolescentes,
odemós de los obligociones de
crionzo posilivo tienen los siguientes:

| (...) o lo v (...)

Vl. Abstenerse de comefer cuolquier
oclo que atente conlro su

integridod físico o psicológicc,
oquellos que menoscoben su

desorrollo, osí como de utilizor el
cosligo corporol severo o
innecesorio como meconismo de
disciplino o crionzc posilivo;

Vll (...) o lo Xl (...)

Arlículo 72. Los outoridodes, en el
ómbilo de su compelencio, lendrón o
su corgo los siguientes obligociones:

| (...) o lo lV (...)

V. lmpulsor lc culturo de respeto,
protección y promoción y ejercicio de
los derechos de niños, niños y
odolescentes;

Vl (...) o lo XIV (...)

Artículo 72. las outoridodes, en el
ómbito de su competencio, tendrón
o su corgo los siguienies
obligociones:

I (.. ) o lo lv (...)

V. lmpulsor lo crionzo posilivo y lo
culturc de respeto, proiección y
promoción y ejercicio de los
derechos de niños, niños y
odolescenles;

Vl (...) o lo XIV (...)

Como lo dispone el ortículo 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en el ómbito

jurídico, no trosgrede el orden jurídico ni es regresivo lo inicictivo,

pues se plonteo un equilibrio y proporcionolidod en lo

consideroción de los derechos de los niños, niños y odolescentes

en olineación con los trotodos inlernocioncles, lo legisloción
I
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generol o federol y en reloción o lo próximo reformo federol en

dicho moterio.

En el ómbito socicl, tendró un ogrodo uniforme por porfe de los

ciudodonos y joliscienses, yCI que viene o buscor un equilibrio de

educoción, enseñonza y crionzo de nuestros menores buscondo

comprender lo situoción de estos y los corocterísticos porticulores,

suprimiendo el troto cruel, dolor y humilloción que no es posible

soportor en un estodo de derecho que vo en comino o lo

progresividod de los derechos fundcmentoles, por lo que, resulto

evidenle que todo ciudodono celebroro esto oportoción, y mós

porque si se le opuesto o uno cricnzo posilivo y responsoble, e

resultodo seró polpoble en lo próximo generoción y el ocierlo seró

evidenle.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, se

menciono que no genero o se genero olgún gosto o erogoción,

yo que solo busco odecuor conceptos que yo se tienen

legislodos, y solo se octuolizon o lo luz de trotodos internocionoles

y leyes federoles, buscondo mejoror los condiciones del menor y

de poso, inhibir posibles conductos ontijurídicos en un futuro

cuondo lo niño, niño o odolescente crezco y seo sujeto de

obligociones y responsobilidodes.
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corriente de formo direcfc, dodo lo reformo que se plonteo y que

ho sido debidomenle expueslo.

Por lo onleriormente expuesto y con fundomento en los ortículos

28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los orTículos 135

frocción l, 137 y 142 de lc Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del estado de Jolisco, lo suscrito Dipufodo

integronte de lo LXlll Legisloluro, somefo o lo consideroción de

esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

lNlC|AT¡VA DE LEY mediqnle lo cuol reformqn los ortículos 3 en su

frqcción lV,7 frocción Vl, I frocción Xxlll, ló, 19,33,59, ó5, 66

frocción Vl y 72 frocción V de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JAIISCO.

ARTíCUtO ÚtttlCO. Se reformon los qrtículos 3 en su frqcción lV, 7

frocción Vl,8 frqcción Xxlll, ló, 19,33,59, 65, ó6 frqcción Yly 72

froccién V de lq LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, N|ÑOS Y

ADOLESCENTES EN Et ESTADO ÞE JAUSCO, poro quedor de lq
siguiente formo:

Artículo 3. Poro los efectos de esto Ley se enliende por:

| (...) o lo lll (...)

lV. Crionzc positivo: Comjurnto de pr*etie ms de e u¡idçdo,

pnotee aEón, formrce ión, enseñonzo v guía qL¡e myudcn al

desønnol[o, bienestür y €recirnlerrfo scludcble y CIrrnonioso de lss
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INICIATIVA DE LEY que reforma los orlículos 3 en su lrocción lV, 7 frocción Vl

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGiSLATIVO

SECRËTARíA
DËL CONGRËSÕ

frOCCióII V dC IO LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, I']IÑOS Y ADOLESCENIES EN EL ESIADO DE ]ALISCO

níñcs, niños y cdolescentes, tomando en cuentq su edod,

fqcultcdes, eanscfe!'ísficcs. euslidades, intereses, ¡'notivqcior¡es,

limites, y cspirøelones, fijondo metos poro oprender, dóndoles

informoción, opoyóndoles en su crecimiento y oyudo poro tener

éxito, mismo que se reolizc de formo respetuoso, sirl reeurrir s

eastigos físieos ni c trctos erueles y hunrillontes, sclvcguondmndo

e! interé,s superÊor de lc r¡iñez een uÍì enfoque de deneehos

humqnos;

v (...) o lo XV (...)

Arlículo 7. Serón principios rectores en lo observoncio,

interpretoción y oplicoción de eslo Ley, odemós de los conlenidos

en el ortículo ó de lc Ley Generol, los siguientes:

| (...) o lo v (...)

Vl. Lo crionzo positivo

Arlículo 8. Son derechos de niños, niños y odolescentes:

| (...) o lo XXll (...)

XXlll. A lo crionzo positivo, y o recibir buen lroto y consideroción

por porle de sus podres o personos de quienes reciben su guordo

y custodio;
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DËL EÕNGRËSO

Í\¡UMË

DHPEhJDENCIA-
INICiATIVA DE LEY que reformÕ los crtÍculos 3 en su frocción lV, 7 frocción Vl, B rrocción XXlll. I ó. l9-33, 59. ó5. óó froccìóLvlylz __
fTOCCIóN V dE O LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO.

Artículo 1ó.(...)

Lo fomilio es el espoc¡o idóneo poro el sono desorrollo de niños,

niños y odolescentes, es el ómbito noturol de ccnvivencio propicio

poro lo crionzo posilivo, entendimiento, comuriicoción y desorrollo

de los volores cívicos y moroles y de lo culturo de lo iguoldod,

necesorios poro su desorrollo integrol.

(.)

Arlículo 19. El Sistemo Estotol DIF y los sistemos municipoles DIF

ofrecerón o los grupos de lo sociedod y, en porticulor, o quienes

ejerzon lo potric potestod, luielo o guordo y custodic de niños,

niños y odolescenles, orienioción, cursos y osesoríos grotuitos, osí

como servicios leropéuticos sobre moternidod y poternidod,

relociones de porejo, y poro el cumplimiento de los obligociones

de crionzo positivo.

Artículo 33. Corresponde en principio y directomente o quienes

ejerzon lo potrio potestod, lutelo o guordo y custodio de niños,

niños y odolescentes proporcioncr dentro de sus posibilidodes, los

condiciones de vido suficientes poro su desorrollo integrol, el que

incluye entre otros cosos, bienestor físico, mentol, moteriol,

espirituol, ético, culturol y sociol; en generol, un crecimienfo

soludoble y ormonioso, privilegiondo ls criqnzo positiva" Las

outoridades, en el ómbilo de sus respectivos competencios,
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COBIERNO
DE JALISCO

PODER
I-EGISLATIVO

SFCRET/qRíA
DEL EONGRESO

reolizorÓn los occiones necesorios poro coodyuvor ol

cumplimiento de dicho fin.

Arlículo 59. Niños, niños y odolescenles lienen derecho o ser

sujetos de protección, otención y osistencio sociol por porte de sus

podres o lutores y de lcs outoridodes correspondientes bojo lo

crionzq positivo.

Artículo 65. Quienes ejercen lo potrio poteslod o lo guordo y

custodio de uno niño, niño o odolescente, independientemenle

de que vivon o no en el mismo domicilio, deben dor cumplimiento

o los siguientes obligociones de crionzo posilivo:

| (...) o lo xl (...)

Arlículo ó6. Quienes ejercen lo polrio potestod, tutelc o guordo y

custodio de niños, niños y odolescenles, odemós de los

obligcciones de crionzo posilivo tienen los siguientes:

I (...) o lc v (...)

Vl. Abstenerse de cometer cuolquier octo que otente conlro su

iniegridod físico o psicológico, oquellos que menoscoben su

desorrollo, osí como de utilizor el costigo corporol severo o

innecesorio como meconismo de disciplino o crionzo positivc;
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INiCIATIVA DE l-EY que reforma los orlículos 3 en su frocción lV, 7 frocción Vl, B frñ..iárì YYlll l Á l9 ?? qA ÁÃ lrÕccion vl v 72

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL CONGRESO

|TOCC|óN V dC IO LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ËL ESTADO DE JALISCO.

Arlícufo 72. Las ouloridodes, en el ómbito de su competencio,

tendrón o su corgo lcs siguientes obligociones:

| (...) o lo lv (...)

V. lmpulsor lo criqnzo positivo y lo culluro de respeto, prolección y

promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y

odolescenfes;

vl (. .) o lo Xlv (...)

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguienle de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo, los gobiernos municipoles, elSislemo

Estotol DlF, los sistemos municipoles DlF, lo Procuroduríc de

Protección de Niños, Niños y Adolescentes, deberón de reolizcr los

odecuociones necesorios o sus reglomentos, progromos, sistemos

normotivos y disposiciones odministrotivos en un término de ciento

ochento díos noturoles posteriores o lo entrodo en vigor el

presente decreto, c efecto de dor cumplimiento o lo estoblecido

en el presente decrefo.
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lNlclATlvA DE LEY que reiornro los oriículos 3 en su frocción lV, / frocciÓn Vl,8 frã..iõ^ Vl v 72

GOBIERNO
DE JALISCO

PODEII
LECISLATIVO

SEERETARiA
NËL EONGRËSO

frocción V de lo LEY DE LOS DERECHOS DE NlNAS, NINOS Y ADOLESCENIES EN EL ESTADO DÊ JAIISCO

ATENTAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, veinte de octubre de dos mil veinti

"2022, Año de lo Atención lntegrol Nlños y Joiisco

. ERIKA B RAMíREZ EZ

PRESIDENTA DE LA REPR N PARTAM DEL PARTIDO VERDE

ECOTOGISTA DE MÉXICO.

La presente hoja de firmas corresponde a la INICIATIVA DE LEY que reforma los artículos 3 en su fracción
lV, 7 fracción Vl, 8 fracción XXlll, 16, 19, 33, 59, 65, 66 fracción Vl y 72 fracción V de la LEY DE LOS
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO.
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